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1. Introducción. El derecho constitucional a la 
privacidad, intimidad y protección de los datos 
personales. Marco normativo de la privacidad en 
España.

• 2. Algunas cuestiones relevantes en materia de 
privacidad relacionadas con la violencia 
machista contra las mujeres.

– Protección de la víctima de violencia machista y datos 
sanitarios.

– Protección de datos y tribunales: en particular, en los 
procesos ante los juzgados de violencia de género.

– Cesión de datos entre administraciones en aplicación 
de medidas de orden social en beneficio de víctimas de 
violencia de género: doctrina de la agencia.

– Otros: policía, etc.

A modo de conclusión
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EVOLUCIÓN HISTÓRICA: PRIMERAS 
NORMAS EN LA MATERIA

• Alemania, Ley de transparencia del Land de 
Hesse 1970

• Suecia, 1973
• EEUU 1974
• Alemania 1978
• Francia 1978
• Dinamarca 1978
• Austria 1978
• Luxemburgo 1979 
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EVOLUCIÓN HISTÓRICA

• Estados que han aprobado normas en 
materia de protección de datos personales:

• 8 Estados en la década de los setenta

• 13 en los años 80
• 21 en los años 90
• 35 en la década de los años 2000-2010 

• 12 en la década de 2010 hasta el año 2012.
• Un total de 89 Estados hasta hoy.
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CARTA EUROPEA DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES

Artículo 6. TUE
(antiguo artículo 6 TUE) 
1. La Unión reconoce los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 de diciembre de 2000, tal como fue 
adaptada el 12 de diciembre de 2007 en Estrasburgo, la cual tendrá el mismo valor jurídico 
que los Tratados.
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LA PROTECCIÓN DE DATOS. UN DERECHO FUNDAMENTAL
LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA.

Art. 18.4 de la Constitución:
La Ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la 
intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio 
en su derecho”.

Artículo 10.
1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son 
inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la Ley 
y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y 
de la paz social.
2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las 
libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de 
conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
los Tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España.
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LA EVOLUCIÓN JURISPRUDENCIAL

• Sentencia Tribunal Constitucional 292/2000:
• “7. De todo lo dicho resulta que el contenido del derecho 

fundamental a la protección de datos consiste en un poder de 
disposición y de control sobre los datos personales que faculta a 
la persona para decidir cuáles de esos datos proporcionar a un 
tercero, sea el Estado o un particular, o cuáles puede este 
tercero recabar, y que también permite al individuo saber quién 
posee esos datos personales y para qué, pudiendo oponerse a 
esa posesión o uso. Estos poderes de disposición y control 
sobre los datos personales, que constituyen parte del contenido 
del derecho fundamental a la protección de datos se concretan 
jurídicamente en la facultad de consentir la recogida, la 
obtención y el acceso a los datos personales, su posterior 
almacenamiento y tratamiento, así como su uso o usos posibles, 
por un tercero, sea el Estado o un particular.”
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• Conclusión: El derecho a la protección 
de los datos personales es hoy en día 
un derecho amparado por la 
Constitución española y la Carta 
Europea de Derechos Fundamentales. 
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LEY ORGÁNICA 15/1999 DE PROTECCIÓN 
DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Art. 1:
“La presente Ley Orgánica tiene por objeto 

garantizar y proteger, en lo que concierne al 
tratamiento de los datos personales, las 
libertades públicas y los derechos 
fundamentales de las personas físicas, y 
especialmente de su honor e intimidad 
personal y familiar”
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LEYES MÁS RECIENTES

• Ley 32/2003 de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones

• Ley 34/2002 de 11 de julio de servicios de la 
sociedad de la información

• Ley 59/2003 de 19 de diciembre de firma 
electrónica

• Ley 11/2007 de 22 de junio de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos

• Etc.
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COMUNIDADES AUTÓNOMAS

• Ley 8/2001 de 13 de julio de protección de datos de 
carácter personal de la Comunidad de Madrid.

• Ley 5/2002 de 19 de abril de la Agencia Catalana de 
Protección de datos; posteriormente, Ley 32/2010 de 
1 de octubre de la Autoridad Catalana de Protección 
de Datos.

• Ley 2/2004 de 25 de febrero de ficheros de datos de 
carácter personal de titularidad pública y de creación 
de la Agencia Vasca de Protección de Datos.
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Ley 2/2004 de Ficheros de datos de Carácter 
Personal de Titularidad pública y de Creación de la 

Agencia Vasca de Protección de datos

•La Ley 2/2004 de Ficheros de datos de Carácter 
Personal de Titularidad pública y de Creación de la  
Agencia Vasca de Protección de datos :
–Objeto y ámbito de aplicación y sistemática de la ley 
–Creación de la AVPD y regulación de la misma
–Establecimiento del régimen sancionador
–La regulación de los ficheros de datos de carácter personal 
creados o gestionados por la CAPV, los órganos forales de los 
territorios históricos y las administraciones locales de la CAPV
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PRINCIPIOS INSPIRADORES DE LA 
NORMATIVA ESPAÑOLA

– Consentimiento: el tratamiento de los datos debe estar amparado en un título que 
habilite su utilización, siendo esencial el consentimiento del titular de los datos (art. 7 
Directiva y 8 carta europea de derechos fundamentales, 6, 7 y 11 LOPD, 12 a 17 
Reglamento.)

– Información: cuando se recaben datos debe informarse al interesado (arts. 10 y 11 
directiva, art. 5 LOPD, 18 y 19 Reglamento).

– Finalidad: los datos sólo pueden utilizarse para la o las finalidades legítimas para las 
que fueron recabados (art. 6.1.a) Directiva, art. 4 LOPD, arts. 8 y 9 Reglamento)

– Calidad de los datos, con especial referencia a la proporcionalidad: hay que respetar el 
principio de proporcionalidad y mínima injerencia en su tratamiento, así como uso leal y 
lícito (art. 6 Directiva, 4 LOPD, 8 y 9 Reglamento) adecuados,  pertinentes y no 
excesivos en relación con la finalidad para que se solicitan

– Seguridad: los datos deben tratarse con seguridad (arts. 16 y 17 directiva, 9 LOPE, arts. 
79 y ss reglamento). Fundamento de todo el régimen de medidas de seguridad, con los 
distintos niveles que prevé el ordenamiento.

– DATOS ESPECIALMENTE PROTEGIBLES: Ideología; Afiliación sindical; Religión y 
creencias; Origen racial; salud, vida sexual.

– + Control del tratamiento y utilización por una institución independiente de 
administraciones y particulares.
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SEGUNDA PARTE:

• ALGUNAS CUESTIONES ESPECIALMENTE 
RELEVANTES:

• - protección de la víctima y datos sanitarios

• - protección de datos y poder judicial: en 
concreto juzgados de violencia de género

• - cesión de datos relacionados con violencia 
de género entre distintas administraciones.
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Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Genero

• Artículo 63:
• 1. En las actuaciones y procedimientos 

relacionados con la violencia de género se 
protegerá la intimidad de las víctimas; en 
especial, sus datos personales, los de sus 
descendientes y los de cualquier otra persona 
que esté bajo su guarda o custodia.

• 2. Los Jueces competentes podrán acordar, 
de oficio o a instancia de parte, que las vistas 
se desarrollen a puerta cerrada y que las 
actuaciones sean reservadas.
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DATOS MÉDICOS O DE SALUD

Artículo 5.1 g) del Real Decreto 
1720/2007:

• “las informaciones concernientes a la 
salud pasada, presente y futura, 
física o mental, de un individuo.”
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DATOS DE SALUD

Art. 7.3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal:

• “Los datos de carácter personal que hagan referencia 
al origen racial, a la salud y a la vida sexual sólo 
podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando, por 
razones de interés general, así lo disponga una ley o 
el afectado consienta expresamente”

• ¿CONTIENE UN EXPEDIENTE JUDICIAL O 
POLICIAL ALGUNO DE ESTOS DATOS DE SALUD?
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DATOS DE SALUD

• Podrán ser objeto de tratamiento los datos de salud cuando 
dicho tratamiento resulte necesario para la prevención o  
para el diagnóstico médicos, la prestación de asisten cia 
sanitaria o tratamientos médicos o la gestión de serv icios 
sanitarios siempre que dicho tratamiento de datos se re alice 
por un profesional sanitario sujeto al secreto profesio nal o 
por otra persona sujeta asimismo a una obligación 
equivalente de secreto.

• También podrán ser objeto de tratamiento los datos a que 
se refiere el párrafo anterior cuando el tratamiento sea 
necesario para salvaguardar el interés vital del afect ado o 
de otra persona, en el supuesto de que el afectado es tá
física o jurídicamente incapacitado para dar su 
consentimiento
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DATOS DE SALUD

“¿La cumplimentación de un parte de 
lesiones por violencia de género que 
han de efectuar los médicos y trasladar 
a la autoridad judicial ¿constituye una 
vulneración de la Ley Orgánica 15/1999 
de Protección de datos?”
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DATOS DE SALUD

La AGPD entiende que las menciones 
en la LECr (art. 259) constituyen 
suficiente amparo legal para entender 
que esta cesión de datos se encuentra 
amparada por la ley, es decir, hay 
habilitación legal suficiente 
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Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Genero

• Artículo 63:
• 1. En las actuaciones y procedimientos 

relacionados con la violencia de género se 
protegerá la intimidad de las víctimas; en 
especial, sus datos personales, los de sus 
descendientes y los de cualquier otra persona 
que esté bajo su guarda o custodia.

• 2. Los Jueces competentes podrán acordar, 
de oficio o a instancia de parte, que las vistas 
se desarrollen a puerta cerrada y que las 
actuaciones sean reservadas.
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ÁMBITO JUDICIAL

• Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia:
• 24.- El ciudadano que sea víctima de un delito tiene derecho a 

ser protegido de forma inmediata y efectiva por los Juzgados y 
Tribunales, especialmente frente al que ejerce violencia física o 
psíquica en el ámbito familiar.

• Se facilitará el uso de aquellos medios técnicos que resulten 
necesarios para la debida protección de la víctima, tales como 
los instrumentos de localización de personas, los mecanismos 
de teleasistencia y otros similares.

• 25.- El ciudadano que sea víctima de un delito tiene derecho a 
ser protegido frente a la publicidad no deseada sobre su vida 
privada en toda clase de actuaciones judiciales.

• Los Jueces y Magistrados, así como el Ministerio Fiscal, velarán 
por el adecuado ejercicio de este derecho.
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AMBITO JUDICIAL
Reglamento 1/2005 de Aspectos Accesorios de las actuaciones judiciales:
Artículo 93.
• 1. Los derechos de acceso, rectificación y cancelación podrán ejercerse por el 

afectado en la sede del órgano judicial o gubernativo titular del fichero y ante el 
responsable del mismo.

• 2. Esos derechos se ejercerán de conformidad con las normas establecidas en el 
Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio, por el que se desarrollan determinados 
aspectos de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del 
Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal, excepto cuanto se 
dispone en este artículo.

• 3. Se denegará el acceso a los datos de carácter pers onal registrados en un 
fichero dependiente de un Juzgado o de un Tribunal en el caso previsto en 
el artículo 14.3 de la mencionada Ley Orgánica 5/19 92 y, además, cuando 
los datos afecten a unas diligencias judiciales pen ales que sean o hayan 
sido declaradas secretas .

• 4.  El derecho de acceso no podrá ejercerse en perju icio del derecho a la 
intimidad de personas distintas del afectado.
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AMBITO JUDICIAL

• Artículo 63 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género:
1. En las actuaciones y procedimientos relacionados 
con la violencia de género se protegerá la intimidad 
de las víctimas; en especial, sus datos personales, 
los de sus descendientes y los de cualquier otra 
persona que esté bajo su guarda o custodia.
2. Los Jueces competentes podrán acordar, de oficio 
o a instancia de parte, que las vistas se desarrollen a 
puerta cerrada y que las actuaciones sean 
reservadas.
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ÁMBITO JUDICIAL

• Artículo 232 de la LOPJ:
• “1. Las actuaciones judiciales serán públicas, 

con las excepciones que prevean las Leyes 
de procedimiento.

• 2. Excepcionalmente, por razones de orden 
público y de protección de los derechos y 
libertades, los jueces y tribunales, mediante 
resolución motivada, podrán limitar el ámbito 
de la publicidad y acordar el carácter secreto 
de todas o parte de las actuaciones.”
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AMBITO JUDICIAL

• Artículo 2 Reglamento 1/2005, de los 
aspectos accesorios de las actuaciones 
judiciales y publicidad de las resoluciones 
judiciales:

• 2. Tendrán carácter reservado las 
actuaciones judiciales que sean o hayan sido 
declaradas secretas, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes procesales, así como 
aquellas otras cuya publicidad pudiera afectar 
a derechos, principios y valores 
constitucionales
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Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 

carácter personal

Artículo 81. Aplicación de los niveles de seguridad.
1. Todos los ficheros o tratamientos de datos de carácter personal deberán adoptar las medidas de 
seguridad calificadas de nivel básico.

2. Deberán implantarse, además de las medidas de seguridad de nivel básico, las medidas de nivel medio, 
en los siguientes ficheros o tratamientos de datos de carácter personal:

• Los relativos a la comisión de infracciones administrativas o penales.
• Aquellos cuyo funcionamiento se rija por el artículo 29 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
• Aquellos de los que sean responsables Administraciones tributarias y se relacionen con el ejercicio de sus 

potestades tributarias.
• Aquéllos de los que sean responsables las entidades financieras para finalidades relacionadas con la 

prestación de servicios financieros.
• Aquéllos de los que sean responsables las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social 

y se relacionen con el ejercicio de sus competencias. De igual modo, aquellos de los que sean responsables 
las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

• Aquéllos que contengan un conjunto de datos de carácter personal que ofrezcan una definición de las 
características o de la personalidad de los ciudadanos y que permitan evaluar determinados aspectos de la 
personalidad o del comportamiento de los mismos.

3. Además de las medidas de nivel básico y medio, las medidas de nivel alto se aplicarán en los siguientes 
ficheros o tratamientos de datos de carácter personal:

• Los que se refieran a datos de ideología, afiliación sindical, religión, creencias, origen racial, salud o vida 
sexual.

• Los que contengan o se refieran a datos recabados para fines policiales sin consentimiento de las personas 
afectadas.

• AQUÉLLOS QUE CONTENGAN DATOS DERIVADOS DE ACTOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO.
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Reglamento de Desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999 

artículo 81, número 3:

“Además de las medidas de nivel básico y 
medio, las medidas de nivel alto se aplicarán 
en los siguientes ficheros o tratamientos de 
datos de carácter personal: 

• c) Aquéllos que contengan datos derivados de 
actos de violencia de género.”
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Protocolo médico-forense de valoración urgente del riesgo de violencia de género
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DERECHO DE ACCESO

• Es posible mantener la existencia de un derecho de 
acceso de la víctima a sus datos personales que 
constan en poder de las distintas administraciones 
públicas?

• Es posible mantener un derecho de acceso a la 
información sobre la víctima que consta en poder de 
las Administraciones públicas para el autor del delito? 
En qué condiciones debe poder o no acceder al 
expediente y por ende a los datos?

• Que problemática específica se plantea en el ámbito 
judicial? Colisión entre derecho de defensa del autor 
del hecho punible y derecho de la víctima a la 
protección de su intimidad.
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• Las previsiones legales establecen un nivel 
de seguridad máximo para los datos 
personales que tienen relación con la 
comisión de un delito de violencia de género.

• El nivel de acceso por lo tanto tiene que ser 
establecido en el documento de seguridad 
que debería tener todo juzgado al igual que 
cualquier otra administración, y donde 
determine quién y cuándo pueden acceder al 
expediente.
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ESKERRIK ASKO- MUCHAS 
GRACIAS

• D. Iñaki PARIENTE DE PRADA
• Director de la Agencia Vasca de Protección 

de Datos.
• avpd@avpd.es
• www.avpd.es
• 945 016250 


